
AVISO DE SESIÓN 
 

 
 

POR ESTE MEDIO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO DEL ASUNTO 

A TRATAR POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

COLIMA, EN LA SESIÓN PÚBLICA A CELEBRARSE EL JUEVES DIECIOCHO 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS; LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO DE 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 110 DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 8, INCISO B) Y 40, 

FRACCIÓN XXXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MENCIONADO 

ÓRGANO JURISDICCIONAL ELECTORAL:  

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LOS JUICIOS PARA LA DEFENSA CIUDADANA ELECTORAL 

EXPEDIENTES JDCE-04/2026, Y SUS ACUMULADOS JDCE-05/2026, JDCE-06/2026, 

JDCE-07/2026 Y JDCE-08/2026, INTERPUESTOS POR LOS CC. ÓSCAR MANUEL 

ROMERO NAVA, MARÍA ALEJANDRA ULLOA CASTILLO, JOSÉ LUIS FONSECA 

EVANGELISTA, JUAN MANUEL LÓPEZ ESPARZA Y GUILLERMO ANTONIO 

MARTÍNEZ MAGAÑA, EN SU CARÁCTER DE ASPIRANTES A INTEGRAR LOS 

CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE ARMERÍA, MANZANILLO, COMALA, 

TECOMÁN Y CUAUHTÉMOC RESPECTIVAMENTE; QUIENES CONTROVIERTEN EL 

ACUERDO IEE/CG/A065/2026, APROBADO EL 28 DE ABRIL, POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, RELATIVO A LA 

DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

MUNICIPALES DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL, ASÍ COMO LA DESIGNACIÓN DE 

LA O EL TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE CADA UNO DE ELLOS, Y EN EL CASO 

DE LA CIUDADANA MARÍA ALEJANDRA ULLOA CASTILLO ADEMÁS 

CONTROVIERTE LA TOMA DE PROTESTA DE LAS CONSEJERÍAS DESIGNADAS 

PARA INTEGRAR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO; 

LUGAR: SALÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

COLIMA. 

HORA: 12:30 DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS. 

 
MTRA. ROBERTA MUNGUÍA HUERTA 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO  


